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Señor(a) 
Administrador yio representante legal (o quien haga sus veces) del proyecto de vivienda EDIFI&. 
TRENO, / / / 
TransversV24y 57- Ofiína dedministración 
Bogotá, D.C. / 

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN No. 355bEL 20 DE ABRIL 
DE 2026. - - 
Expediente No. 1-20)84841/ 

Respetado (a) Señor (a): 

Dando cumplimiento al artículo QUINTO de la RESOLUCIÓN No. 355 DEL'DE AIL iii 
2O26( "Por la cual se corrige una Resolución y se rechaza el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuestos conra la Resolución 942 del 16 de octubre de 2025" remitimos copia del 
mencionado acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse personalmente según 
corresponda, vía correo electrónico de todos los actos adniinistrativos que deban ser notificados 
o comunicados a usted dentro de la actuación administrativa, para lo cual usted podri informar 
su consentimiento al correo electrónico notificacionesliabitatbogota.gov.co  o en el escrito de 
descargos, alegatos o recursos; lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la entidad 
son completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

CARLOS ANDRES DANIELS JARAMILLO 
Subsecretario de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda 

Elaboró: Claudia M Diaz - Profesional 
Aprobó: Diego Felipe López — Contratista 

Anexo: Tres (3) folios - Resolución No. 355 de 20 de abril de 2026. 
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